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DE DA Pl̂ OVINGlA DE MADIDO 
A D V E R T E N C I A l«8PORTANTii 

La» layas, órdsaes y anuncio» m b*van 4« WfcttMM m loe 
BaumMBk OrioiAU* M osa da mandar al Jefa Político rea «active, 
mt aava conducto aa paaarán * loa editora» da los stsseloasdM 
*** ° ° * ( R e a l o rden de ida A b r i l de 18S1J 1 

• Mea todoa io« dlaa, • xca r t a ! • slomlasoa. 
ICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 

TELEFONO 2.931 
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SBIS 

N P R E C I O ÜL S U S C R I P C I Ó N 
Centros o fioLaUs.-Rn esu «pi ta l Iterado á <tomlclMo S,M pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,60 al mes, 1§,50 ai trimestre, »1 el semestre y 

* ^Jüc^res.-En este capital, llevado á domicilio, 3 pesetas menaua-
les T futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al sao. 

S e ^ S ^ ^ ^ I o t S e en Maorld, en la Administración del BoLzrb,, 
•nHe^rpdSros; 3, entlo dcha.-Fuort de esta capital, directamente por 
medio d«Jcarta ála^ Administración con inelasléa del importe áel tiempo 
de abono ea Tetra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linea o fracción... i,oo » 

Número s u e l t o , SO céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su Im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
pessoaas de la Augusta Real Familia. 
m • » ' 

Gobierno civil 
J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I C A S 

-Tranvíaa. F o m e n t o . 

A los efectos que en ella se expresan, se 
inserta en el presente BOLETÍN OFICIAL la 
i'guiente orden de la Dirección general de 
Obras públicas, recibida en este Gobierno 
dvil el día 28 de Agosto de 1916.— E l Go
bernador. 

Orden que se cita. 
Minsterio de Fomento.—Dirección ge

neral de Obras públicas. — Ferrocarriles, 
concesión y construcción. 

Vivtos instancia, proyecto y resguardo de 
constitución de fianza, documentos todos 
presentados por Do a Federico Locatelli y 
Zamora, conde de Locatelli, en solicitud de 
concesión de las líneas de tranvía eléctrico 
necesarias para unir las estaciones de ferro
carriles existentes en Madrid, la Dirección 
general de Comunicaciones y el nuevo Ma
tadero con la red de tranvías eléctricos de 
esta Corte, para establecer el servicio de 
mercancías: 

Resultando que las líneas que solicita 
ion las siguientes: 

i . ' Desde las líneas de las Compañías 
de Estaciones y Mercados y Eléctrica Ma
drileña de Tracción, por el paseo de Ssn 
Antonio de la Florida, hasta la estación 
del ferrocarril del Norte. 

2 1 Desde las vías de las Compañías del 
Este de Madrid, de Estacione* y Mercados 
Y Eléctrica Madrileña de Tracción hasta la 
estación del ferrocarril de Madrid a Zara
goza y a Alicante y sus muelles, ocupando 
terrenos en la Puerta y Glorieta de Atocha 
? calle de Méndez Alvaro. 

3.' Desde los muelles de D estación an
tes citada de Madrid a Zaragoza y a Al i -

Diputación Provincial de Madrid 

CONTADURIA 

Jíño de 1916 Jrfes el* octubre 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la C o n . 
taduría a la aprobación de la Exenta. Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Real 
orden de 3i de Mayo de 188$ y Real decreto de 2 3 de Diciembre ce 1902. 
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1/ 
2. » 
3. ° 
4. » 
5. » 
i.» 
7.» 

10. 
11. 
12. 
13. 

Administración provincial 
SerYicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instracción pública , 
Beaefceacia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.., 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

T O T A L . . 

GASTOS OBLIGATORIOS 
TOTAL TOTAL 

De pago De pago G A S T O S — 

inmediato. d i fe r ib le . voluntarios. Pesetas 

39.(00,00 » 9.000,00 48.000,00 
10 000,00 s 10.000,00 

200.000,00 0 » 200.0'0,00 
140.000,00 » 140.000,0) 

15.000,00 > » 15.000,00 
íbo.ooo.eo t i > 350.000/0 
14.000,00 * » 14.0 0,00 

1 » 3. 00.00 3.000,110 
5.000,00 » 5.000,00 

75.000,0 s » 75.000,00 
0 9 2.0 0,00 2.00 1,01 

1.000,00 » 1.000,00 
200.000,00 » » 200.000,00 

1.040.000,00 » 14.000, 0 1.063.000,00 

M a d r i d , 16 de S e p t i e m b r e de 1916. 

A la Comisión provincial. 
El Presidente, Bl Contador, 

JÍ. S o r i a . Eugenio J{icrzcr. 

Sesión de 18 de Septiembre de 1916.—La Comisión provincial, previa declaración de urgencia, conforme. 

(Núm. 3.517.) 



Viernes *9 aie &ptie»E*e de 1916 

cante a empalmar con lai vías de las líneas 
de Estaciones y Mercados y de Madrid Va-
llecas Canteras, por la calle del Pacífico. 

4. * Desde la línea del tranvía del Este 
de Madrid, por el paseo de las Delicias y la 
calle a la estación y muelles, hasta la esta
ción del ferrocarril de Madrid a Cáceres y 
Portugal. 

5. * Desde las líneas de la Compañía del 
Kste de Madrid y Eléctrica Madrileña de 
Tracción, con las que empalma en la calle 
de Segovia y recorriendo la carrera de San 
Isidro y la calle del Cardenal Mendoza, 
hasta la estación de la Compañía del Ierro-
carril de Madrid a la Villa dai Prado. 

6 / Desde la línea úel tranvía M e t r o p o 

litano de Madrid, por la Ronda de Vallecas, 
hasta la estación del ferrocarril del Tajuña. 

7. * Desd* las líneas de la Compañía del 
tranvía dei Este de Madrid y de la Eléctrica 
Madrileña de Tracción, por la calle d<? A l 
calá, hasta el nuevo edificio de la Dirección 
general de Comunicaciones. 

8. ' D sJe la línea del tranvía del Este 
de Madrid por ei paseo de las Delicias y el 
de la Chopera, hasta el nuevo Matadero; 

Esta Dirección general ha dispuesto que 
se anuncie en la Gaceta de Madrid y tn el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia la peti
ción indicada para que puedan presentarse 
otras con objeto de mejorarla, acompaña
das de sus co i respondientes proyecto^ y res
guardos de constitución de fianza, en el tér
mino de un mes, contado desde la lecha en 
que los anuncios se publiquen, con arreglo 
a lo dispuesto en el art 81 del Reg'amento 
de 24 de Mayo de 188, dictado para la eje
cución de la vigente ley de Ferrocarriles. 

L o digo a V . E. para su conocimiento y 
a fin de que se sirva disponer la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, dando cuenta en su día a 
este Centro de si se han presentado o no 
nuevas peticiones. 

Dios guarde a V . E. muchos años.—Ma
drid, 25 de Agesto de 1916.—El Dilector 
general.—P. O . — R . G. Renduelés.—Ru 
bricado.—Hay un sello en tinta del Minis
terio de Fomento.—Salida 25 Agosto 1916. 
Excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia de Madrid. 

Es copia": 
El Ingeniero jefe, 
Francifco Tcrán. 

(Núm. 3.264.) 

C a m i n o s v e c i n a l e s . 

El Ayuntamiento constitucional de Las 
Navas de Buitrago ha solicitado de este Go
bierno civil, a los efectos determinados en 
el artículo 7.0 del reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de Caminos ve
cinales de 29 de Junio de 1911, la declara
ción de utilidad pública de un camino ve
cinal que, partiendo de dicho pueblo per el 
denominado de la Dehesa, vaya a empalmar 
con la carretera provincia] de Torrelaguna 
a Lozoyuela, en este término, kilómetro 16 
de la misma y sitio de «Los Angostillos», 
cuyo trazado parece habrá de desarrollarse 

Í
or el expresado término municipal en una 
mgitud de 2,200 kilómetros. 
Lo que- se hace público por medio del 

"interne B U L L Í ín OFICIAL , a los efectos pre
venidos eó> efcart.-7<f:d«l reglamento antes 
citado, en relación con el 1." de la ley de 
Caminos vecinales vigente, a fin de que los 
particulares y entidades interesados pued n 
presentar en er irh^erro^aBfl plazo de 
quince días, ante la Alcaldía dol. menciona
do pueblo de Las Navas de Buitrago, las 
rec amaciones que,consideren procedentes 

contra la declaración de utilidad pública 
que se solicita. 

Madrid, 18 de Septiembre de 191Í. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselld. 
\ (Núm. 3.496.) 

Secretaría.—Negociado 1 0 

CWCULAR 

En distintas ocasiones se han elevado 
consultas y producido quejas a la Junta 
Central coa motivo de la rectificación anual 
del Censo electoral, basadas unas y otras 
en la serie de inconvenientes y dificultades 
que se oponen por algunos Ayuntamientos 
a expedir certificaciones que acrediten la 
vecindad de aquellos individuos qae pre
tenden justificar su derecho a ser incluidos 
en las listas definitivas, o la pérdida de aquel 
requisito para pretender la exclusión de 
otros; dándose el caso de que, algunas ve
ces, aquellos obstáculos estriban en la falta 
del padrón de vecinos, por la neg'igencia y 
deserción de sus deberes de los que rigen 
aquellas Corporaciones municipales. 

Por estas consideraciones, y a fin de re
mediar en lo posible tal estado de cosas, 
que perturba notablemente el derecho de 
los cmdadaaos y los trabaios encomenda
dos a las Juntas del Censo y al Instituto 
Geográfico y Estadístico, he acordado, a 
petición de la Junta Central del Censo elec
toral, recordar a los Ayuntamientos de esta 
provincia el deber ineludible en que están 
de cumplir las obligaciones que les impone 
la ley Municipal de formar los padrones de 
vecinos, pues la falta de éstos, en algunos 
pueblos, origina dificultades que en cierto 
modo pueden contribuir a entorpecer los 
trabajos de rectificación de! Censo en el 
período de reclamaciones y aun privar del 
derecho d-: sufragio a individuos que están 
plenamente capacitados para ejercitarlo. 

Lo que se hace púb ico en este periódico 
oficia! para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia, para su debido 
cumplimiento. • 

Madrid, 22 de Septiembre de 1916. 

£1 Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 3.539.) 

El Subinspector de las tropas de la pri
mera región, en comunicación de 21 del 
cerriente, me dice lo que sigue: 

«El Excelentísimo señor Ministro de la 
Guerra, en telegrama de 19 del actual, dice 
al Excelentísimo Cap i t án general lo si
guiente: 

Licencias cuatrimestrales concedidas por 
Real orden 24 Septiembre 1915, que empe
zaron disfrutarse 1.° Octubre pasado, se en 
tenderán prorrogadas por cuatro meses más 
a partir i.° Octubre próximo; igualmente 
se consideran prorrogadas por mismo pe 
ríodo tiempo, a prrtir i.° Octubre próxi 
D O , las licencias cuatrimestrales concedid-s 
31 Marzo último, que fueron prorrogadas 
por te'egrama 4 Agesto anterior.» 

Lo que se hace público en iste periódico 
oficial para general conocimiento. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 3.54a.) 

Fomento. —Plagas del campo. 
I CIRCULAR 

No habiendo remitido algunos Presiden
tes de las Juntas locales de plagas, forma
das con arreglo al art. 2. 0 de la vigente ley 
de 21 de Mayo de 1908, a) Consejo provin

cial de Fomento copia del acta de su cons
titución, sírvase V . recabar el expresado 
documento de aquellos que no hubiesen 
cumplido tal precepto, remitiéndole a mi 
Autoridad a la brevedad posible. 

Madrid, a5 de Septiembre de 1916. 
II Gobernador. 

Alejan 1ro Réssellé. 
Señores Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia. 
(Nám. 3.571.) 

H y u t t t a m i c t t j o _ a e I H a d r i d 
Esta Excelentísima Corporación ha acor

dado en sesión de 1.* del corriente anun
ciar subasta pública para contratar la ad 
quislción de un juego completo de ruedas 
para uno de los cilindros compresores de 
V Í Í S públicas del Interior, en el precio tipo 
de once mil ciento trein'a y ocho pesetas y 
con sujeción a los correspondientes pliegos 
de condiciones. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consisto
riales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 556,90 pese
tas en la Caja general de Depósitos, acom
pañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio munici
pal establecido, y el rematante la definiti
va de 1.! 13,80 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 27 de 
Octubre de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con las for
malidades del art. 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho al ti matante en la forma que de
termina la condición 12 del pliego de las 
facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
IQO5, sin que contra la misma se haya pre 
sentado reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase" 1 r . \ y al presen -
. tarsc llevar escrito en el sobre !o siguien
te: Proposición para optar a la subasta de 
adquisición de un juego completo de 
ruedas). 

,D , que vive ...... enterado de las 
condiciones de la subasta en pública licita
ción para adquirir un juego completo de 

rued. s para uno de los cilindros compreso
res de Vías públicas del Interior, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día ... de conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su car
go dicho suministro, con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta tor-
ma: el precio tipo o con la baja de—tan-
to por ciento ea l tra—en el precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
x (Núm. 3.553 ) ( E . - 3 7 8 ) 

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesiones de 11 de Agosto y 22 de 
Septiembre últimos,an uncar subasta públi
ca p irá contratar el derribo y aprovecha
miento de los materiales de la casa numera 
uno de la calle de Valencia, con vuelta a la 
de Zurita, con sujeción a los correspondien
tes pliegos de condiciones, y en el predo 
tipo de 4.000 pesetas? 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consis
toriales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 200,00 pese
tas en la Caja general de Depósitos y Amor-
tización, acompañando a los respectivos res
guardas los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 40."»,00 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 13 de Oc
tubre de 1916, a las doce, en la primen 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue, y con las for-
mali ades del artícu'o 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposicio
nes para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones» 
consigna la obligación que contrae el rema
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho por el rematante a 'os fondos mu
nicipales en el plazo de diez días, a contar 
desde que se le notifique la adjudicación 
definitiva. 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece d 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, se presentó una instancia solid* 

| tando la suspensión de la subasta, preten 
sión desestimada por el Excmo. Ayunta
miento en sesión de 22 de Septiembre. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11 .*, y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente 
«Proposición para optar a la subasta de 
derribo y aprovechamiento de los trate-
ríales de la casa núm. 1 de la calle di 
Valencia). 
D. . . , que vive..., enterado de las condi

ciones de la subasta en pública licitación 



para contratar el derribe y aprovechamien
to de los materiales de la casa mam. i de 
U calle de Valencia con vuelta a la de Zu
rita, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día de conforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dicho derri
bo con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: el pre
cio tipo o con el aumento de —tanto por 
ciento, en letra—en el precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.-381.) 

Ay u l i t a m i o n los 
G E T A F I 

El proyecto de presupuesto municipal 
formado pira el año 1917 se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Getaíe, ai de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Jacinto Cervera. 
(Núm. 3.549 ) 

NAVARREDONDA 
En cumplimiento y a los efectos de lo 

dispuesto en el art. 146 de la vigente ley 
Municipal, se halla de manifiesto al públi
co, en la Sicretiría de erte Ayuntamiento, 
por término de quince días, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario para 11 
próximo año de 1917. 

Navarredonda, 18 de Septiembre de 
1916. 

El Alcalde, 
Mariano Fernández. 

(Núm 3.535.) 
GALAPAGAR 

Las cuentas justificadas de este Munici
pio correspondientes a los años de 19 4 
y 1915 se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días a los efectos del art. 161 
de la vigente ley Municipal. 

Galapagar, 19 de Septieml re de 1916. 
El Alcalde, 

Jerónimo Alberquilla. 
(Núm. 3.557.) 

CHAPINERIA 
Formado el presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo para 1917 se halla ex
puesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, a los 
efectos del artículo 146 de la ley Muni-
dpal. 

Chapinería, 23 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Alejando Panadero. 
(Núm. 3556.) 

VALDEPIELAGOS 
La matiícula industrial y de comercio de 

esta Villa, formada para el año próximo 
de 1917, se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este Avunta-
miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Val depiélagos, a 22 de Septiembre de 
1916. 

El Alcalde, 
Marcelino García. 

(Núm. 3.560 ) 

VALDÍLFGHA 

Recibido de Ja Dirección del Servicio 
Agronómico Catastral de la provincia el 
padrón cobratorio de la riqueza rústica de 
este término para el próximo aña de 1917, 
«e halla de manifiesto en ia Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 

días, para oir reclamaciones que versen so
bre errores sritmátices o de copia. 

Valdiiecha, a a3 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Antonio Sanchos. 
(Núm. j.559.) 

MORATA DE TAJUÑA 
El registro fiscal de edificios y solares de 

este término municipal, formado por la 
Junta pericial de esta V i la Con arreglo a la 
instrucción provisional de 19 de Enere de 
1915, se halla terminado y expaesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días para oir recla
maciones. 

Pasado dicho día no serán admitidas las 
que se presenten. 

Morara de Tajuña, a3 de Septiembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Va'entín de l i Torre. 

(Núm. 3 558.) 

COLMENAREJO 
Para oir reclamaciones, por término de 

quine i días, se hallan de manifieste en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los si
guientes documentos: 

Pad^n de cédulas personales íormado 
para 1917 y la matrícula industrial para el 
mismo períod >. 

Colmenarejo, 21 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Cándido Elvira. 
(Núm. 3.56i.) 

Apeia f fHtiFa de Mmk 
S E G U N D A Z O N A 

A p r e m i o d a s e g u n d o g r a d o . — I m p u e s t o 
d e d e r e c h o s r e a l e s . 

Por la Agencia ejecutiva de esta zona se 
gunda de la capital se ha dictado, con fe
chas 4 de Marzo, 2 de Mayo, 1.° de Agosto 
y 4 de Septiembre del año actual la si
guiente 

Providencia.—De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Instrucción 
de procedimiento de 26 de Abril de 1900 
declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de ¡o por 100 (además 
del 5 del primer grado) sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la siguiente relación. 

Notifíquese a los mismos esta providea 
cia, a fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticu tro ho 
ras; adviniéndoles que, de no veribcarlo, 
se procederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las fin 
cas que han de ser objeto de ejecución, y. 
se expedirán los oportunos mandamientos 
al señor Registrador de la Propiedad del 
partido para su anotación preventiva del 
embargo. 

Entre los contribuyentes deudores por los 
referidos impuestos, a quienes se refiere la 
anterior providencia, se hallan los que a 
continuación se expresan: 

Número de la liquidación, 21.013.— 
Concepto, préstamo.—Don Pedro Cuyas y 
hermanos, — Débito, 194,84. —Recargos, 
29,22.—Total, 224,có. 

491.—Concepto, arrendamientos;—Don 
José María Porras.—Débito, 7,45.—Recar
gos, i , M . - T o t a l , 8,60. 

20 669—Concepto, Sociedades «indus
trias Mineras del Sorbe».—Débito, 387,75. 
Recargos, 58,15.— Total* 445,90. 

20.871.—Coacepto, Sociedades «Indus-

triasMiaeras del Sorbe».—Débito,3.443,50. 
Recargos, 51*3,52.— Te tal, 3 960,0a. 

1.828.—Concepto, cesiones —Don An
gel Armesto.—Debito, 846,05.—Recargos, 
36,90.—Total, 282,95. 

I . 28a. —Concepto, compra. — Antonio 
Rodríguez.— Débito. 943,25. — Recargos, 
141,48.—Total, 1.084,73. 

8.180.—Concepto , sociedades. —Socie
dad Cuesta y Compañía.—Debite, £69,42. 
Recargos, 130,41.— Total, 990,83. 

8.179—Concepto, muebles.—Don An
gel Cuesta y otro.—Débito, 1.455,11.— Re
cargos, 218,26 —Total, 1673,37. 

9-566.—Concepto, muebles.—Don Ra
fael Palma.—Débito, 1.531,25.—Recargos, 
229.68.—Total, 1.763,93. 

9.704.—Concepto muebles.—Don Bal
domcro Navarro.—Débito, 16,95.—Recar
gos, 2,53.—Total. 19,48. 

12.053 —Concepto, S. C.—Doña Ampa 
ro Escobar. — Débito, 5,90. — Recargas, 
0,88—Total, 6 78. 

12.055 • — Concepto, herencias. — Doña 
Amparo Escoba:.—Débito, 17,35 —Recar
gos, 2,59.—Total, 19,94. 

12.054.—Concepto, herencia*. — Doña 
Milagros y Clara S nz.—Débito, 82,25.— 
Recargos, 12.33. —Total, 94,58. 

I I . 807.—Concepto, muebles.—Sebastián 
Ferr.er Hernández.—Débito, 60,05.—Recar
gos, 9,00.—Total, 69,05. 

6.489 —Concepto compra.—DonVicen 
te Fernández.—Débito, 409,25.—Recarges, 
61,38.—Total, 470,63. 

10.789.—Concepto, muebles.—Don Msg 
daleno Castro Hernández.—Débito, 501,05. 
Recargos, 75,15.—Total, 576 20. 

11.302. —Concepto, muebles.—Don Ma
riano Hernández Comee.—Débito, 362,65. 
Recarpos, 54,39—Total, 417,04. 

11 220.— Concepto, pensiones. — Doña 
Adela Núñez.—Débito, 157,31.—Recar
gos, 23,59.—Total, 180,90. 

10.556. — Concepto, hipotecas. — Don 
Emilio Haering.—Débito, 240,45.—Recar
gos, 36,06—Total, 276,51. 

10.458.—Concepto, compra.-Don Lean
dro Sáinz. — Débito, 54,65. — Recargos, 
8,19.—Total, 62,84. 

12.325 —Concepto, fianzas.—Den Eulo
gio González.—Débito, 3,92—Recarges, 
o,58.—Total, 4,50. 

11.303. — Conceptos, muebles — Don 
Antonio Herrera.— Débito, 103,25.— Re
cargos, 15,48.—Total, 118,63. 

11.620.—Conce t̂o, jurídicas.—Capella
nía de Don Juan Revuelta.—Débito, 3,75. 
—Recargos, o,55.—Total, 4,30. 

10.981. —Concepto, préstamos. — Don. 
Juan de Soriano.—Débito, 9.55.—Recar
gos, 1,42.—Total, 10,97. 

12.316—Concepto, muebles.—Don Ino
cente Ramírez.—Débito, 184,85.—Recar 
gos, 27,72.—Total, 2:2,57. 

12.050.—Concepto, muebles.—Don Ma 
riano llernal.—Débito, 93,05.—Recargos, 
13,95.—Total, 107,00. 

12.617. — Concepto, herencias. — Doña 
Margarita Gómez Sabzar.—Débito, 120,78, 
— Recargos, 18,10.—Total, 138,88. 

j. 10.462.—Concepto, compra. —Doña 
Ana Aparicio.—Débito, 13,49.—Recargos, 
2,01.—Total, i5,5o. 

10.637.—Concepto, muebles.—Don Fé 
lix Rico.—Débito, 21,65.—Recargos, 3,24 
—Total. 24,89. 

is.689.—Concento, muebles.—Don Pe
dro Camacho.—Débito, 7,37.—Recargos, 
1,90.—Total, 8,46. 

11.797.— Concepto, jurídicas.— Pobres 
del pueolo de Aoibite.—Débito, 14,77.— 
Recargos, 2,20.—Total, 16,97. 

is.454,—Concepto, muebles.—Don An
drés Benavides.—Débito, 64,73.-—Recar
gas, 9,70.- Total, 74,43. 

12.048.—Coacepto, cesiones.—Doña Isi
dora Moreno. — Débito, 668,60 — Recar
gos, 100,29.—Total, 768,89. 

12.047.—Concepto, cesiones.—Bon V i 
cente Moreno Torres.—Débito, 334,50.— 
Recargos, 50,17—Total, 384,67. 

10 638.—Concepto, muebles.—Don Je
sús Estefanía.— Débito, 103,25. — Recar
gos, 15,48.—Total, 118,73. 

Según se hace constar en los respectivos 
expedientes, a los anteriores contribuyentes 
no ha sido posible notificarles la providen
cia preinserta por desconocer sus domici-
ios, y en su virtud por providencia dicta

da en dichas ac'uac ones se ha acordado 
otificársela por medio del presente edicto, 

que se insertará en el BOLETÍN OncuL da 
tsta provincia; previniéndoles que, si en el 
phzo que en aquéios se consigna, contan
do desde que tenga lugar la insoición, no 
satisfacen el principal y recargos, se llevará 
a efecto el embargo ?cord do. 

Madrid, 2a de Septiembre de 1916. 

E l Agente e j e c e t i v o , 

Ignecio del C a t i l l o . 

R E A L E INMEMORIAL 

Archicofradía Sacramental 
BE 

S a n M a r t i n , S a n H d e f o n s ? y S a n M a r c o s 

En cumplimiento de ' di.»puesto en el 
acuerdo c u a r t o de la s ntenca dictada en 
4 de J u l i o del r o r n e n i e ño por e l llustnsi-
mo señor Previsor, V i c a r i o gene-a l y Juez 
eclesiástico ordinario de este Obispado do 
Madrid Alcalá, se convoca la j u m a general 
de señores Archiccf ades, para p r o c d e r al 
nombramiento de la d: gobierno en l a for
ma prescr ta por las O r d e n a n z a s d : a Ar-
chicotraaía. 

No t t n J r á n d e r e c h o a asist ir 1 la e x p r e 

sada jun a general los Archicofrades que 
por la s u s o d i c h a sentencia h a n quedado 
suspensos en e e jerc ic io de su cargo 

La junta general, por el presente edicto 
convocada, se celebrará en la Sacristía de 
la Iglesia parroquial de San Martín, de esta 
Corte, el día 21 de O c t u b r e próximo, a las 
cua ro de la tarde, bajo la presidencia del 
que suscribe, y será requis i o indispensable 
pata tomar parte en el 'a precentar los do
cumentos que acrediten el carácter y per
sonalidad del Archicofrade concurrente. 

Madrid, 25 de Septiembre de 1916. 

El Presidente de la Junta 
de gobierno interina, 

P á r r o c o de San M a r t í n , 
Isaías López y Martínez. 

(A . -591.) 

J U Z G A D O S D € !.« I N S T A N C I A 

INCLUSA 
Don Ricardo Medina y Fernández, Juez 

municipal e interino de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Hago saber: Que por auto firme come 

consentido, que a instancia de la Sociedad 
Llaguno Hermanos y Compañía dictó este 
Juzgado en diez y siete de Febrero del co
rriente año, se declaró en concurso necesa-
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r i o 4« acreedores a la Saciedad dcnemlna-
da Economato Militar, can domicilie ca 
esta plasa, y te previene que no se hagan 
pago* a dicha Sociedad coacursada, bajo 
pena de tenerles por ilegítimos, debiendo 
hacerlos al Depositario, Don Rafael Gonzá
lez Hermos'Ha, que habita en la calle de 
Orense, número noventa provisional, o a 
los Síndicos, luego que estén nombrados; 
y se hace saber a los acreedores de dicho 
Economato Militar, a fin de que se presen
ten en el indicado juicio universal con los 
titules justificativos de sus créditos. 

Por último, se convoca a los acreedores 
a Jnnta general que para el nombramiento 
de Síndicos se celebrará en la Sala-audien
cia de este Juzgado, calle del General Casta
ños, número uno, principal, el día veinti
séis de Octubre ptóximo y hora de las dos 
de su tarde. 

Dado en Madrid, a diez y seis de Sep
tiembre de mil novecientos diez y sois. 

Ricardo Medina. 
Ante mí: 

Pedro S. Covisa. 
(A . -5 9 a . ) 

COLMENAR VIEJO 
Garrández Fernández (Eaperanza), hija 

de Manuel y María, natural de 1 re vía?, par
tido de Luarsa, provincia de Oviedo, de es
tado soltera, proiesión planchadora, de 
veintidós años de edad, cuyas sañas son: 
estatuía regular, ojos pardos, pola negro, 
color moreao, domiciliada últimamente en 
Madrid, calle del Tutor, núm. 43, solar, 
procesada por atentado, comparecerá ca 
termino de diez días ante el Juea de ias 
trucción de Celaaecar Viejo, para notificar
la el auto dictado poi la Superioridad y 
eenstituiria en prisión; bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde. 

Colmenar Viejo, 14 de Septiembre 
de 1916. 

El Juez de in trucción accidental, 
Pablo López Malo. 

(Núm. 3.479.) (B.—1.928.) 

INCLUSA 
González Fernández (Manuel), aataral 

de Gijón (Uviede), de estado soltero, pro
fesión pintor.de treinta y tres añes do edad, 
hijo de José y de Valeriana, domiciliado úl
timamente en la calle de Gerona, 16 (Ven
tas del Espíritu Santo), procesado por esta
fa, comparecerá en té mino de diez días an
te el señor Juez de instrucción del distrito 
de la Inclusa, Secretaría del señor An
gulo. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1916. 
El Secretaria, 

Angel Angulo. 
(Núm. 3J77.) (B.—i.8f 1.) 

CONGRESO 
En los autos ejécur vos seguidos en este 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso, a instancia de Don Benito 
Calzado Sánchez, centra Don Artaro y Don 
Alberto Cuyas de la Vega, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia. 
En la Villa y Certe de Madrid, a dos de 

Agosto de mil novecientos diez y seis. El 
señor Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso; 
habiendo viito los presentes autos civiles 
ejecutivos promovidos por Den Benito Cal
zado Sánchez, mayor de edad, casado, em
pleado, y vecino de esta Corte, representa
do per el Procurador Don Eduardo Navarro 
Molina, baje la dirección del Letrado Don 
Alberto Girón, contra Don Arturo y Den 
Alberto Cuyas de la Vega, constituidos en 

rebeldía, sobre reclamación de once mil pe-
set s do principal, intereses, gastos y costas. 

Falle: 
Que debe mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada, haciendo 
trance y remate de los bienes embargados 
a los deud res Don Artaro y Den Alberto 
Cu vas de la Vega y demás que sean de su 
propiedad, hasta hacer completo pago a 
Don Benito Calzado Sánchez de las once 
mil pesetas de principal importe da dos le
tras de cambio, que les reclama, con más 
el interés lcsal de esa suma desde la fecha 
de los protestes, gastos de éstos y las cos
tas causadas y que se causen hasta etec 
ti vario. 

Así por esta sentencia, que se publicará y 
notificará en la forma que dispone la Ley, 
definitivamente juzgando, le prenuncio, 
mando y firme.—Eduardo Chalud. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la anterior senten

cia per ol señor Juez que la dictó, hallán
dose celebrando audiencia pública en su 
Sala despacho, hoy día de su fecha. Ma
drid, des de Agosto de mil novecientos diez 
y seis: De que doy fe.—Ante mí: Roque 
Novella. 

Y para que sirva de notificación a los 
ejecutados Don Arturo y Don Alberto Cu-
vás do la Vega expido la presente, que fir
mo ea Madrid a catorce de Septiembre de 
mil aovecientes diez y seis. 

V • B.° 
El Juez de primera instancia 

en funciones, 
J. Prieto Ureña. 

El Secretario, 
P. S., 

Gabriel Arredondo. 
(D. -eé. ) 

INCLUSA 
Don Félix Ruz y Cara, Juez de primera 

instancia del distrito áe la inclusa de esta 
Certe. 
Hsgo saber: Que en este Juzgado y por 

testimonio del que refrenda se tramita ex
pediento especial sobre rescisión de presta 
me a instando del B neo Hipotecario de 
España, contra Don Manuel y Doña Josefa 
Peña V lis, en el cual he acordado la venta 
en pública subasta de la finca hipotecada en 
garantía, que es: 

Una casa sita en esta Corte, calle de Minis
triles, número diez moderno, cin
co y seis antiguo, que comprende 
una superficie de doscientos un 
metros y veinte decímetros cua
drados, equivalentes a dos mil 
quinientos noventa y un pies y 
cincuenta décimos cuadrados, con 
inclusión de ios gruesos de media
nería, tasada por convenio escrita 
rario entre las partes, en la suma 
de cuarenta mil pesetas, que ser
virá de ti o bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.—Para tomar paite en la subasta 
los licitadores han de consignar, 
en la mesa del Juzgado e acredita
rán haberlo verificado en la Caja 
general de Depósitos, el diez per 
ciento de la tasación. 

S e g u n d a . — N o se admitirán posturas que 
no cubran ¡as dos terceras partes 
del expresado tipo. * 

Tercera.—Los gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, sí les 
hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de les mismos 

sin destinarse a su extinción el 
pr ele del remate. 

Cuarta.— Los titulas de propiedad de la fia 
ca se hallaa saplides por certifica
ción del Registro y estarán de ma
nifieste en Secretaría durante les 
días y horas hábiles, a disposición 
de los licitadores, que deberán 
conformarse can ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta.—La consignación del precio total 
del remate se hará en este Juzgado 
por el que resultare mejor postor 
dentro de los ocho días siguientes 
al da aprobación de dicho remate. 

Sexta.—Y, por último, la subasta tendrá 
lugar en la Sala audiencia del pro
pio Juzgado, calle del General 
Castaños, número uno, principal, 
el dia veinticinco de Octubre pró
ximo, y hora de las tras de su 
tarde. 

Dado en Madrid, a veinticinco de Sep
tiembre de mi novecientos diez y seis. 

Félix Ruz y Cara. 
Aate mí, 

Ledo. Pedro 9. Covisa. 
(A —593 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en el 

expediente de juicio verbal da faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 390 
de orden del año 1916, por lesiones de 
Nicolás Ruiz Valenciano, se ha acor
dado se cite al mióme, por anadio del pre
sente, en Vención a ignorarse su actual do 
micilio y paradero, para que al día 37 deSep 
tiembre, a las once horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia da cate Tr i 
bunal, del que forra n parte, ea concepto 
de Adjuntos, los señores Don Luis Cestero 
y Don Salva ior de Castro; el cual se halla sfto 
en la calle de los Estudios, núm. 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañado de les testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri 
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación ea forma 
a dicho individuo, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a cuatro 
deSeptiembre de mil novecientos diez y seis. 

V . # B . * 
Mateo de la Villa. 

El Secretario, 
Francisco Alvares de Lar a. 

(Núm. 3348.) (B.—1.840) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

REGIMIENTO INFANTERIA INMEMO 
RIAL DEL REY, NÚM. 1 

Mata Jiménez (Juan), hijo de Pablo y de 
Juana, natural do Madrid, provincia de 
ídem, do veintiún años de edad, de profe
sión jornalero, soltero, sus señas partícula 
res son: su estatura un metro quinientos se
senta y des milímetros, sin constar más se
ñas, avecindado últimamente on Madrid, 
procesado por faltar a incerporación, com
parecerá en término de treinta días, empo
zados a coatar desde la publicación de la 

I 1 
presenta, aate el Comandante Jaez instruc
tor del Regimiento Infantería Inmemorial 
del Rey, número uno, Den Eduardo Saá-
rea Seaxa, Coa residencia en Madrid; baje 
apercibimiento que, de aa efectuarle, será 
declarado como rebelde. I 

Madrid, 9 de Septiembre de 191*. . 
El Comandante Juez instructor, 

Eduardo Suárez. 
(Núm. 3.4a!.) " (B-1.914.) 

REGIMIENTO CABALLERÍA DRAGO-
NES DE NUM ANCIA 

Llena Bravo (Ramón), hijo de José y de 
María, natural de Capel la (Huesca), de es
tado soltero, profesión ajustador, de vein
titrés años, domiciliado últimamente ea 
Madrid; comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Comandante Juca ins
tructor del Regimiento Caballería de Nu-
mancia Don Rafael Méndez Vigo, en los 
Cuarteles d: Caballería de Alfonso XIII 
(Hestafranch), a fin de prestar declaración 
en el expediente de inutilidad que se le in
coa; bajo apercibimiento de que, si no com
parece, le parata les perjuicios que deter
mina la ley. 

Barcelona, 11 de Septiembre de 1916. 
El Comandante Juez, 

Rafael Méndez V i g o . 
(Núm. 3.487.) (B . -1930) 

REGIMIENTO D E INFANTERIA DI 
L E O N , N U M . 38 

Costa de la Vallina (Manuel), hijo di 
Nemesio y de Cándida, natural de Madrid1, 
avecindado últimamente ea esta Corte, na
ció en 29 de Marzo de 1892, de oficio me
cánico, soltero, sus señas: pele castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color sano, ires
te espac osa, aire marcial, producción bue
na, encartado por haber faltado y consu
mado la faita grave de primera deserción, 
comparecerá en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta re
quisito* ia, ante el Comandante Juez instruc
tor del Regimiento Infantería de León, nú
mero 38, Den Julio López Ruiz, y de na 
efectuarlo, será declarado en rebeldía. 

Madrid, 19 do Septiembre de 1916. 
E l Comandaste Juez instructor, 

Julio López. 

(Núm. 3.510) (B.—1 937.) 

COMANDANCIA DE TROPAS DE UN-
1 ENDENCIA DEL EJERCITO 

Jacinto Pato Mattín, hijo de José y de 
Feliciana, natural de Navalosa, provisela 
de Avila, de estado soltero, oficio jornal* 
ro, do veintidós años de edad, estatuí 
1,65o, color sano, barba regular, pelo a* 
gro. cejas al pelo, ojos negros, nariz regu 
lar, boca regular, frente espaciosa, produc
ción buena, domiciliado últimamente el 
Navalosa, provincia de Avila, procesada 
per la falta grave de deserción, con motiva 
de faltar a incorporación, comparecerá ai 
término de treinta días ante el Oficial pri
mero, Juez instructor de la primera Co
mandancia de Tropas de Intendencia, Doa 
Mariano Lanzarote Cano, residente en al 
Cuartel de ios Docks; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Madrid, 18 de Septiembre de 1916. 
El Oficial primero Juez instructor, 

Mariano Lanzarote. 
(Núm. 3.5o».) (B.—1.938.) 
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